	Recurso de revisión:
	04485/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis





	Recurso de revisión:
	04485/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



[bookmark: _Hlk194424554] Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04485/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha trece de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00862/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“El informe homologado del evento del día 12 de febrero de 2025 por el intento de swcuwnttoen la colonia colon” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la Solicitud y Desahogo de Aclaración. 
[bookmark: _Hlk200401390]De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado solicitó al particular una solicitud de aclaración, en la solicitud de información número 00862/TOLUCA/IP/2025, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: Con fundamento en el artículo 159 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta al presente el requerimiento de aclaración, complementación o corrección de datos de la solicitud por notificar, correspondiente a la solicitud de información número 0862/TOLUCA/IP/2025. 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “”; mismo que, indica lo siguiente:

“…Por lo anterior y con la finalidad de entregar la información referida en su petición, solicito a Usted de la forma más atenta, tenga a bien informar a la que suscribe a que
"qué información específicamente requiere" swcuwnttoen se refiere; lo anterior, para que este Sujeto Obligado pueda realizar una búsqueda exhaustiva de la información que solicita y así estar en aptitud de responder de forma veraz y eficiente su solicitud…”

Por lo anterior, el solicitante desahogó el requerimiento de aclaración requerido por el Sujeto Obligado, en fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, informando lo siguiente:

“El informe policial homologado de los hechos ocurridos 12 de febrero en la colonia ciprés” (Sic).

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 0862/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “SAIMEX 00862.pdf” y “ACTA DUCENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04485/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “el servidor publico hablitado no entrega todo lo solicitado” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “no entrega toda la información” (Sic)


QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “AnexoRR04485-2025.pdf” y “Ratificación 04485-2025.pdf”; mismos que se pusieron a la vista del particular, mediante Acuerdo de fecha nueve del mismo mes y año; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones.
[image: ]
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha quince de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diez de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk154664839][bookmark: _Hlk157530401][bookmark: _Hlk159263742]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. El informe policial homologado de los hechos ocurridos 12 de febrero en la colonia ciprés.

[bookmark: _Hlk191987492][bookmark: _Hlk193218354][bookmark: _Hlk194490141]Atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado, emitió su respuesta a través del oficio de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, hace del conocimiento que la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y Servidor Público Habilitado, advirtió que la información solicitada fue clasificada como RESERVADA por el comité de transparencia, recayendo el acuerdo CT/SE/274/01/2025, en el Acta de la Sesión Ducentésima Septuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.

Adicionalmente, remitió el Acta de la Ducentésima Septuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2025-2027, número CT/SE/274/2025, la cual contiene análisis y aprobación de la propuesta de clasificación como información RESERVADA en su totalidad, por un período de 3 años de la información referente al informe policial homologado de los hechos ocurridos el 12 de febrero en la colonia ciprés, para dar respuesta a la Solicitud de Información número 00862/TOLUCA/IP/2025, asimismo, adjunta la prueba de daño correspondiente.

Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Después de una prorroga fuera de tiempo y no entrega la información reservando información que debe ser pública y entregada en versión pública” (Sic).

[bookmark: _Hlk191987931]Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante el oficio número DGSYP/DJ/5312/2025, firmado por la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca; ratificó la respuesta emitida.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, colma lo requerido en dicha solicitud.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que el ahora Recurrente se adolece de lo siguiente:

· El servidor público habilitado no entrega todo lo solicitado.

Una vez sentado lo anterior, se tiene que el Recurrente solicitó la entrega del informe policial homologado de los hechos ocurridos 12 de febrero en la colonia ciprés, por lo que es conveniente hacer referencia a lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México, que en su artículo 138 fracciones IX, X y XI, otorga facultades a las instituciones de dedicadas a la seguridad pública para dar cabal cumplimiento a sus funciones, dentro de las cuales se encuentra la de emitir informes, partes policiales y entre otras las siguientes:

Artículo 138.- Las unidades de policía encargadas de la investigación científica de los delitos se coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para el efectivo cumplimiento de sus funciones, y tendrán, entre otras, las facultades siguientes: 
[…]
IX. Proponer al ministerio público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos para fines de la investigación, cuando se trate de aquellos que sólo pueda solicitar por conducto de éste;
X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al ministerio público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera;
XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios;
[…]

En esa tesitura cabe señalar la distinción entre los partes de novedades y los partes informativos a que se hace referencia en el precepto citado en el párrafo que antecede.

El PARTE DE NOVEDADES es la presentación por escrito de los hechos relevantes del turno.

El PARTE INFORMATIVO es la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho específico, como un accidente, una detención o cualquier otra intervención del policía en el ejercicio de sus funciones. 

El parte informativo normalmente forma parte del inicio de una acción legal y es leído por personas que no estuvieron en el lugar de los hechos.

En ese sentido, el parte de novedades es la presentación por escrito de los hechos relevantes del turno. Esto se realiza ante autoridades municipales, que en el caso de los Ayuntamientos, pudiesen ser, de manera enunciativa más no limitativa, el propio Ayuntamiento incluyendo al Presidente Municipal, el Director de Seguridad Pública Municipal; y los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública en ejercicio de sus funciones.

De ese modo, se tiene que el informe policial homologado, forma parte de los informes, parte de novedades policiales y demás documentos que se generen; puede contener información relativa a los nombres de los policías que realizan el turno y la descripción de los hechos relevantes, entre los que se pueden incluir domicilios, nombres de tercero, situaciones relacionadas con hechos delictivos, etcétera.

Por esta situación, el Director de Seguridad y Protección propuso la clasificación como información RESERVADA por tres años de los partes de novedades correspondientes a los días cinco, seis, siete y dieciséis de enero de dos mil veinticinco, aduciendo que dicha información actualiza las hipótesis previstas en las fracciones VI, VIII, IX y X del artículo 140 como causales de reserva.


Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada, tan es así que proporcionó en respuesta el documento emitido por la Coordinación de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se comunica la RESERVA TOTAL de la información que requerida, por actualizarse a criterio del Sujeto Obligado los supuestos previstos en el artículo 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27, 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; 140, fracción I y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, resulta necesario analizar el oficio remitido en respuesta por el Sujeto Obligado, mediante la cual se aprobó la RESERVA de la información, a fin de establecer si se cumplieron cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud; los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En virtud de lo anterior, resulta oportuno referir que la clasificación es un acto administrativo mediante el cual se restringe el derecho de acceso a la información, mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o RESERVA, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable. 

Para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Sobre el primer supuesto consideremos que, según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:2] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:3], mientras que, según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:4] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:5]es decir, manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseña (mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:6] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:7] esto es, “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:8] [2:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [3:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [4:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [5:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:9], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:10] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [9:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [10:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

Es así como, al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo: 

En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, los cuales se abordan a continuación:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Sí
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	Sí
	
Trae a colación las fracciones V, VII, XI y XII del artículo 113 de la Ley General de Transparencia; fracción I y II del artículo 129; fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo 6, punto B, fracción I; artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información

	Sí
	[image: ]
[image: ]

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Parcialmente

Existe una contradicción en la temporalidad del tiempo de la RESERVA de la información, aquí indica que es por una año y más adelante, comunican que es por tres años. 
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Parcialmente

El representante del archivo y representante del Órgano de Control Interno, no firmaron el Acta; es decir, se presume que no atendieron la sesión del Comité de Transparencia.
	[image: ]
[image: ]



Debido a lo anterior, se destaca que la metodología necesaria para clasificar la información como RESERVADA se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables y de desentrañar la naturaleza de la información requerida, destacando que no fue abordada de manera diligente. 

Bajo este contexto, para concretar los límites conceptuales entre falta e indebida fundamentación y motivación, cobra particular relevancia la corriente que emana del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 170307 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, de febrero de 2008, tesis I.3o.C. J/47 en materia común, en la que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua.

Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.

Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.” (Sic)
En efecto, con relación a la respuesta primigenia se arriba a la premisa de que el Sujeto Obligado sí cuenta con informe policial homologado referido en la solicitud de información. Con relación a la problemática expuesta, debe decirse que la información que es tema de estudio actualiza los supuestos de RESERVA.

Ahora bien, con el fin de delimitar la Unidad Administrativa competente de generar, administrar o poseer la información solicitada, resulta oportuno traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Bando Municipal de Toluca 2025, porciones normativas cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente: 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
(…)
VIII. Seguridad pública y tránsito;
(…)
Artículo 142.- Las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México.

En cada municipio se deberán integrar cuerpos de seguridad pública, de bomberos y, en su caso, de tránsito, estos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio, de los cuales el presidente municipal será el jefe inmediato.” (Sic)

Código Reglamentario Municipal de Toluca 2025
 
“Artículo 2.40. En el Ayuntamiento, serán comisiones permanentes:
I. Gobernación;
II. Planeación para el desarrollo;
III. Hacienda (Ingresos);
IV. Hacienda (Egresos);
V. Salud pública y población;
VI. Reglamentación Municipal;
VII. Prevención y Atención de Conflictos Laborales;
VIII. Prevención Social de la Violencia y Delincuencia;
IX. Juventud, Deporte y Recreación;
X. Cultura y Educación;
XI. Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público);
XII. Medio Ambiente;
XIII. Fomento Agropecuario y Forestal;
XIV. Turismo;
XV. Asuntos indígenas;
XVI. Infraestructura e Inversión Pública;
XVII. Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil;
XVIII. Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante;
XIX. Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro);
XX. Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad;
XXI. Atención al Adulto Mayor;
XXII. Protección y Bienestar Animal;
XXIII. Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal;
XXIV. Movilidad;
XXV. Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres;
XXVI. Derechos humanos;
XXVII. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales;
XXVIII. Transversalidad de Género (equidad de género);
XXIX. Desarrollo Metropolitano;
XXX. Patrimonio Municipal;
XXXI. Innovación y Desarrollo Tecnológico;
XXXII. Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca;
XXXIII. Desarrollo social; y
XXXIV. Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
Artículo 3.31. La o el titular de la Dirección General de Seguridad y Protección tiene las siguientes atribuciones:

I. Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así́ como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;

II. Garantizar la protección de las propiedades y posesiones de las personas dentro del Municipio;

III. Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo de seguridad pública municipal;

IV. Otorgar la seguridad pública en el Municipio;

V. Proponer el proyecto de Programa Municipal de Seguridad Pública;

VI. Instrumentar programas de seguridad pública considerando en todo momento la participación de los vecinos, habitantes y autoridades auxiliares municipales;

VII. Establecer mecanismos de coordinación con organismos federales, estatales y municipales, tendientes a intercambiar acciones y programas para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y vial;

VIII. Vigilar la ejecución de programas, proyectos y acciones en materia de seguridad pública, así́ como de tránsito y vialidad;

IX. Proporcionar elementos de seguridad pública en los eventos públicos de competencia municipal;

X. Auxiliar a las autoridades federales, estatales y municipales en el desarrollo de los procesos electorales;

XI. Poner a disposición de las autoridades respectivas a las personas que infrinjan los ordenamientos legales de carácter federal, estatal o municipal;

XII. Colaborar en el ámbito de su competencia en operativos que involucren a transporte público de pasajeros;

XIII. Generar informes y estadística sobre actividades delictivas en el municipio;

XIV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y coordinarse con las instancias de tránsito federal, estatal o municipal, para la realización de operativos conjuntos;

XV. Implementar las medidas conducentes para la administración, vigilancia y control del tránsito en las vías públicas y en la infraestructura ciclista de jurisdicción municipal;

XVI. Establecer las restricciones para el tránsito de vehículos automotores y no motorizados en la vía pública municipal, con el propósito de mejorar la circulación, preservar el medio ambiente, salvaguardar la seguridad de las personas, sus bienes, el orden público y en apoyo a los programas en materia ciclista y de peatonalización para el impulso del desarrollo económico, cultural y educativo;

XVII. Sancionar, a través de las agentes de tránsito, a los conductores de vehículos que infrinjan el Reglamento de Tránsito, el Bando Municipal de Toluca y el presente Código Reglamentario Municipal de Toluca;

XVIII. Resguardar, liberar y depurar documentos, placas de circulación o vehículos retenidos para garantizar el pago de infracciones;

XIX. Expedir constancia de no infracción, a solicitud de las o los interesados, previa verificación en archivos de los departamentos a su cargo, de que no existe infracción vigente de documentos o placas solicitadas;

XX. Coordinar y supervisar las actividades de los agentes de tránsito;

XXI. Realizar acciones relativas a la prestación y operación de los servicios públicos de vialidad, infraestructura ciclista y dispositivos de control de tránsito en el municipio;

XXII. Gestionar y coordinar la implementación de proyectos de vialidad, infraestructura ciclista y transporte, estableciendo los mecanismos de comunicación con instituciones públicas y privadas;

XXIII. Proponer, solicitar o implementar cambios de sentido en la circulación, adecuaciones geométricas, semaforización de intersecciones e instalación de reductores de velocidad previo estudio que justifique las medidas;

XXIV. Expedir o negar la autorización del uso de vías públicas para la realización de actividades de particulares, como son el cierre u obstrucción de vialidades, funcionamiento de juegos mecánicos, actividades comerciales, deportivas, culturales o maniobras de carga y descarga y el servicio público de transporte. El pago de derechos por el uso de la vía pública será de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios;

XXV. Vigilar y mantener la operación del sistema municipal de semáforos; así́ como del Sistema del Centro de Control de Tránsito y Vialidad;

XXVI. Operar el servicio telefónico de emergencia;

XXVII. Auxiliarse de las cámaras de vigilancia en la vía pública para la emisión de alertas viales y control de tránsito, así́ como las acciones relativas a la optimización del uso de las vías;

XXVIII. Dictaminar sobre la instalación, retiro o reubicación de paraderos de autobuses, cobertizos, casetas telefónicas, estacionómetros o puestos de periódicos que se ubiquen en la vía pública;

XXIX. Proporcionar las facilidades necesarias para el estacionamiento de vehículos particulares en los que viajen personas con discapacidad, cuando cuenten con la calcomanía o placa correspondiente, en zonas de estacionamiento restringido y cuando no se afecte de manera sustancial el tránsito;

XXX. Coadyuvar en la implementación de programas de educación vial en coordinación con las diferentes instituciones educativas y sociales;

XXXI. Atender y resolver las quejas del público sobre la prestación del servicio de los agentes de tránsito, vialidad y personal que labora en esa dependencia;

XXXII. Atender, en el ámbito de su competencia, y en su caso turnar a la autoridad correspondiente las quejas e inconformidades presentadas por la población relacionadas con el servicio del transporte público concesionado, así́ como por los diferentes factores que afectan la operación de las vialidades, implementando las medidas y acciones que para tal efecto sean necesarias;

XXXIII. Constituir las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera; y de Honor y Justicia, las cuales tendrán las atribuciones que la ley de la materia determina;

XXXIV. Instrumentar el sistema municipal de formación y capacitación de las y los agentes de seguridad pública, tránsito y vialidad así́ como de los aspirantes a ingresar al servicio;

XXXV. Aplicar las sanciones disciplinarias a las o los agentes de seguridad pública, tránsito y vialidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables;

XXXVI. Aplicar a las y los integrantes del cuerpo policiaco municipal, las evaluaciones de control de confianza, así como, vigilar que éstos obtengan el certificado único policial;

XXXVII. Establecer estrategias para el diseño de información visual y de señalamientos horizontales y verticales de carácter informativo, preventivo y restrictivo en materia de control de tránsito y vialidad;

XXXVIII. Coordinar la implementación y operación de los programas en materia de protección civil; y

XL. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente municipal.

La Dirección General de Seguridad y Protección para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Prevención Comunitaria, de la Dirección de Desarrollo Policial, de la Dirección de Sustentabilidad Vial, de la Dirección de Inteligencia, de la Dirección Operativa, de la Dirección de Desarrollo Tecnológico, de la Dirección Jurídica, de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, y de la Coordinación Administrativa. 
(…)


En función de lo expuesto, y considerando los actos u omisiones investigadas, que pudieran ser objeto de la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho específico, como un accidente, una detención o cualquier otra intervención del policía en el ejercicio de sus funciones. El parte informativo normalmente forma parte del inicio de una acción legal y es leído por personas que no estuvieron en el lugar de los hechos, es que el derecho de acceso a la información cobra una relevancia trascendental para la sociedad en general, ya que a través del ejercicio de éste se puede conocer información relacionada por ejemplo con violaciones a derechos humanos o hechos de corrupción, que además resulta de mayor interés encuadrando en los artículos 3, fracción XXII y 9, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, este Instituto establece como:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados
(…)
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;” (Sic)


Por tal motivo, se colige que el Sujeto Obligado no motivó ni fundamentó adecuadamente la referida clasificación, al omitir precisar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso concreto, se ajusta a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento; es por ello que, la prueba de daño realizada, no justifica las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional y que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación se adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:11], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:12] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [11:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [12:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


Es así que, al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 

Por todo lo antes señalado, se reitera que el Sujeto Obligado omitió expresar los razonamientos lógicos jurídicos que motiven y fundamenten la RESERVA de la información, lo cual resulta necesario para acreditar que efectivamente la publicidad de la información causa un perjuicio o daño que supera al interés público y, en consecuencia, otorgar la debida certeza de que la reserva de la información es procedente.

Por lo anterior, la clasificación como reservada de la información no se encuentra debidamente sustentada, por lo que es procedente modificar la respuesta proporcionada y ordenar la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por el Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los servidores públicos habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140, 141 y 142 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. 	El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. 	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. 	Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. 	Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. 	Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I..	Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III.	Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV.	Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V.	Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1.	Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2.	La recaudación de las contribuciones.

VI.	Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII.	La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII.	Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X.	El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

XI.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:

I. 	Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. 	Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. 	Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. 	Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.
Es así que, en los casos en los que se clasifique información como RESERVADA, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00862/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00862/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

1) El Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se clasificó como información RESERVADA, el informe policial homologado de los hechos ocurridos 12 de febrero en la colonia Ciprés, debidamente fundado, motivado y firmado. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- JMV/CCR/jasm
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Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacién reservada en su totalidad, por un periodo de 3 afios, de la
informacién referente a informe policial_homologado de los hechos
ocurridos el 12 de febréro en Ja_colonia giprés. paia dar respussta a Ia
Solicitud de Informacién nimerd) presentada por el
Servidor Piblico Habilitado de la Enerar de Seguridad y Proteccion,
con fundamento en los articulos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de Ia
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 27 y 81 fracciones |, Il
y Il de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77, 78y 79 de la Ley
de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México; 140 fraccion | y demas aplicables de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA

Articulo 113. Como informacion reservada podré clasificarse aquella cuya
publicacion:

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica

VI, Obstruya la prevencion o persecucion de los deltos;

XI. Vulnere la conduccion de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley
sefiale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Pablico.
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En este caso, el tratamiento de la informacion debe analizarse a fondo ya que se
esta pidiendo informacion relativa a “...El informe policial homologado de los
hechos ocurridos 12 de febrero en la colonia ciprés ...”, al divugar la
informacion relativa al IPH (Informe Policial Homologado), mediante el cual se hace
de conocimiento el hecho delictivo, por parte de los elementos operativos de
Seguridad Pablica, se pueden presentar una serie de riesgos, en virtud de que
contiene datos referentes a nombres de elementos operativos, nimeros
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telefénicos particulares, nimero de empleado, firmas, huellas dactilares,
nombres de particulares, nombre de victimas, nombre de detenidos,
domicilios particulares, folios de llamadas de auxilio, placas, series de
vehiculos, nimero y datos de carpetas de investigacién (NUC, NIC, RND),
numero de folio asignado por el sistema, nombre de la autoridad que recibe la
puesta a disposicion, nimero de unidad de las patrullas, narracién de los
hechos y actuacion de la autoridad, descripcion de armas de fuego,
coordenadas geograficas, etc., y si es conocida por personas que se dedican a
realizar actos ilicitos, estos tendrian una serie de ventajas al conocer los nombres
de las personas que solicitan el auxilio, sus direcciones, nombres de los elementos
que atendieron el auxiio y en su caso datos de nimeros de carpetas de
investigacion que pueden estar en proceso y con ello se se puede vulnerar la
seguridad e integridad fisica del personal operativo que labora en materia de
seguridad; y de los particulares o victimas de algin delito, por lo anterior se solicita
la_clasificacion como reservada, de la informacion contenida en el oficio
DGSYP/DO/1299/2025, de fecha catorce de marzo del afio en curso, signado por el
Director Operativo, de la Direccion General de Seguridad y Proteccion, con
fundamento en los articulos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 77 78y 81 fracciones Iil y V de
la Ley de Seguridad del Estado de México; y 140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México
y Municipios, transcritos para mayor referencia, en lineas anteriores:
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ET otorgamiento de la informacion requerida, respecto a “...El informe policial

homologado de los hechos ocurridos 12 de febrero en la colonia ciprés ...”,
en esencia, en todos los casos la norma restringe el acceso de toda informacion
contenida en los registros de investigacién a todos aquellos que no sean parte de la
misma, la norma legal clasifica como reservados de manera absoluta todos los
registros de investigacion, en todas y cada una de sus partes, independientemente
de su contenido o naturaleza. Es decir, que aun sin existir expedientes, y de manera
anticipada, por disposicion legal tales datos estan reservados, asi mismo_puede
vulnerarse Ia seguridad ciudadana, al desconocerse la identidad y los fines dé quien
Ta sollcita, en este caso el riesgo de perjuicio supera el interés de quien requiera
ke ormacin ol ds corTormida can foGepuesTe on los ariculos aouios &
base A, fraccion I de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 218
del Codigo Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de Seguridad
Nacional; 110 de Ia Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Piblica; 77, 78
y 81 fracciones il y V de la Ley de Seguridad del Estado de México; 140 fracciones
IV, VI, VIIl, IX, X y XI, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios
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El otorgamiento de la informacion requerida, respecto a “...El informe policial
homologado de los hechos ocurridos 12 de febrero en la colonia ciprés ...”,
porque puede vulnerarse el sigilo y secrecia sobre las actuaciones de las
autoridades encargadas de investigar hechos ilicitos, como lo es el Ministerio
Publico y las instituciones policiales de los tres érdenes de gobiemo quienes se
coordinan entre si para cumplir los fines de la sequridad pblica, pues no debe
perderse de vista que, en muchos casos, el éxito de las investigaciones depende de
que sean oportunas y discretamente conducidas, a fin de que no se destruyan los

indicios del delito y se evadan responsabilidades, por lo que dicha informacién debe
ser abordado de tal forma, que no se pueda poner en riesgo ninguna diligencia, que
'se lleve a cabo, para la persecucion de los delitos y actuar, en estricto apego a
derecho, a efecto de no vulnerar derechos de las partes.
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indicios del delito y se evadan responsabilidades, por lo que dicha informacién debe
ser abordado de tal forma, que no se pueda poner en riesgo ninguna diligencia, que
se lleve a cabo, para la persecucion de los delitos y actuar, en estricto apego a
derecho, a efecto de no vulnerar derechos de las partes.

[En ese sentido, proporcionar la informacion requerida, romperia el sigilo con el cual
se conducen las indagatorias correspondientes, poniendo en peligro el éxito de las
mismas, ademas de desconocerse la identidad y los fines de quién la solicita; en
este caso el riesgo de perjuicio supera el interés de quién desea obtener dicha
informacion, ya que implican varios supuestos:

« Puede poner en riesgo a las victimas que solicitan el auxilio al conocer su
identidad y las diligencias que se desahogan para la persecucion de los
delitos.

« Se vulnerarian derechos de las partes, al otorgar informacion, que este en
investigacion o en proceso y que no haya causado estado.

« Se pone en peligro el sigilo y secrecia de las investigaciones de hechos
ilicitos.

« Se pone en peligro la vida y la integridad fisica de los servidores publicos en
cumplimiento a su labor y combate a la delincuencia.

* Se pondrian en riesgo las estrategias implementadas por la seguridad
publica, al hacer de conocimiento publico dichos datos.

« Puede causar una ventaja personal en perjuicio de la seguridad pablica.

DANO ESPECIFICO
ar informacion referente a nombres de elementos operativos, nombres de

particulares, nombre de victimas, nombre de detenidos, domicilios, folios de
llamadas de auxilio, placas, series de vehiculos, nimero y datos de carpetas
de investigacion y estrategias de seguridad, ponen en riesgo la seguridad
piblica, ya que si se realiza un analisis detallado por parte de la delincuencia
organizada, sobre informacion estratégica, se estaria aportando informacién clave
que facilitaria actos delictivos y puede poner en riesqo la vida e integridad fisica de
los elementos de sequridad, con motivo de sus funciones, asi como la integridad
fisica de particulares y victimas que hayan solicitado el auxilio de Sequridad Pblica
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[ACREDITACION DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DANO
ATdelar a I vista informacion gue debe ser protedida, s comoromete v se afectaria
Ia investigacion realizada por érganos jurisdiccionales, contenida en averiguaciones
revias, carpefas de invesfigacion,_expedientes iemas _archivos relativos a |
investigacion para Ia prevencién v [a investigacién de los delitos, toda vez que se
dejarian expuestos los nombres de elementos operativos, firmas, huellas
dactilares, nombres de particulares, nombre de victimas, nombre de

detenidos, domicilios particulares, folios de llamadas de auxilio, placas, series
de vehiculos, nimero y datos de carpetas de investigacién (NUC, NIC, RND),

namero de folio asignado por el sistema, nombre de la autoridad que recibe la
puesta a disposicién, nimero de unidad de las patrullas, narracién de los
hechos, etc., asi mismo se compromete la seguridad de la ciudadania, maxime si
la delincuencia organizada tiene acceso a la misma, se vulneraria la seguridad
publica, que tienen como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas,
preservar las libertades, el orden y la paz publicos, considerando que la informacion
fsena dabe esenvarss po un perio et aioo aneror 08 conormcag con
el articulos 6 base A, fraccion | de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 218 del Cédigo Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de
Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Publica; 77, 78 y 81 fracciones Ill y V de la Ley de Seguridad del Estado de México;
140 fracciones IV, VI, VIII, IX, Xy X, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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Acuerpo CT/SE/274/01/2025

Se clasifica como informacién reservada en su totalidad por un periodo de 3
afos, de la_informacion referente a informe policial homologado de los
Techos acirridos ol 72 de ebroro en'Ta colonla cpTes, bara dor r6spUssra Ciprés, para dar respuesta
@ Ta_Solcitud de Informacion numero 00862/TOLUCA/IP/2025, con

fundamento en los articulos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pblica; 27 y 81 fracciones I, Il y

Iil de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley
de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del
Estado de México; 140 fracciones IV, VI, VIl IX, X y XI y demés aplicables de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios.





image12.png
PUNTO NUMERO OCHO
Clausura de la Sesion.

Una vez agotados los puntos del Orden del Dia correspondientes a la Ducentésima
Septuagésima Cuarta Sesion Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del
Municipio de Toluca Administracion 2025-2027, se declara concluida la sesion,
siendo las 10:56 horas del dia 19 de marzo de 2025, firmando para constancia en
todas sus fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Tik lar de la Unidad de Transparencia
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C. Miguel Angel Ordofiez Ruiz
Jefe del Archivo de Concentracion y
suplente del Responsable del Area Coordinadora de Archivos.

Lic. Sagrario Martinez Hernéndez
Delegada Administrativa y suplente de la titular del Organo de Control Interno

@

Cap. Jorge Alberto Ayon Monsalve
Director General de Seguridad y Proteccion y Servidor Publico Habilitado

Mtro. Johnatan Israel Escudero Ayala
Jefe del Departamento de Proteccion de Datos Personales
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